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NOTIFICADO POR ESTADO No.067 DEL 26 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a lo contenido 

en el informe secretarial y memorial que antecede, se DISPONE: 

 

    ACLARE la apoderada de la parte actora su petición, pues aún 

no han quedado en firme los inventarios y avalúos iniciales, para 

así hablar de inventarios adicionales y solicitar pruebas para 

ellos.  
     

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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